
Expediente: 2218/15
Carátula: IBARRA OSVALDO ALBERTO C/ MUTUALIDAD PROVINCIAL TUCUMAN S/ COBRO DE PESOS
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20217459797 - IBARRA, OSVALDO ALBERTO-ACTOR
27313534729 - MUTUALIDAD PROVINCIAL DE TUCUMAN, -DEMANDADO
90000000000 - HERRERA, SANDRA E.-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada N°1

ACTUACIONES N°: 2218/15

*H105014877605*
H105014877605

JUICIO: "IBARRA, OSVALDO ALBERTO c/ MUTUALIDAD PROVINCIAL TUCUMAN s/ COBRO DE
PESOS" - EXPTE. N° 2218/15

San Miguel de Tucumán, febrero de 2024

A la presentación de fecha 01/02/24, efectuada por el letrado Juan Pablo Torres, por la parte actora:

Atento a lo solicitado y constancias de autos, de las que surge que la demandada embargada no ha
dado cumplimiento con la presentación del título de propiedad correspondiente al inmueble
embargado, ordenado en el proveído de fecha 16/05/23, hágase efectivo el apercibimiento allí
dispuesto. En su mérito, líbrese oficio libre de derechos y formularios al Archivo de la Provincia, a fin
de que remita copia certificada del título de propiedad del inmueble embargado en autos (Matrícula
T-16735 (Tafí), Padrón Inmobiliario n° 383226, Ubicación del Inmueble L/C 3 Cebil Redondo,
Circunscripción I, Sección N, Manz./Lám. 125, Parcela 26-F3, Subparcela 000, de propiedad de la
accionada MUTUALIDAD PROVINCIAL TUCUMÁN, CUIT n° 30-54598658-9).

Al pedido de fijación de fecha de remate, atento al estado procesal de la causa, por ahora, no ha
lugar.- GIH 2218/15

Actuación firmada en fecha 07/02/2024

Certificado digital:
CN=ROMERO Maria Constanza, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27281824126

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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